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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS

ESTADO No. 072

JAVIER CAMPIÑO VÁSQUEZ 

SECRETARIO AD HOC

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se fija el presente estado de forma permanente para su consulta en linea en la página web de la 

Rama Judicial.

DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE AUTO

FECHA: 19/07/2022

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

PROCESOS CIVILES

18/07/2022

18/07/2022

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MEDIDA CAUTELAR DECRETA MEDIDA CAUTELAR

EJECUTIVO LUCRECIA GRAJALES DE QUINTERO MEDIDA CAUTELAR DECRETA MEDIDA CAUTELAR

EJECUTIVO

EJECUTIVO

EJECUTIVO

PERTENENCIA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MEDIDA CAUTELAR DECRETA MEDIDA CAUTELAR 18/07/2022

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MEDIDA CAUTELAR DECRETA MEDIDA CAUTELAR 18/07/2022

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MEDIDA CAUTELAR DECRETA MEDIDA CAUTELAR 18/07/2022

NOHEMY GARCÓN VÉLEZ CARMÉN YULIED SALAZAR RINCÓN REQUIERE PARTE 18/07/2022


